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CIRCULAR EXTERNA No.  042 
Bogotá D.C., julio 7 de 2004 

 
 

SEÑORES: USUARIOS Y FUNCIONARIOS MINISTERIO DE  
COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 

ASUNTO: RESOLUCIÓN 1102 DE 2004 DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
AGROPECUARIO – ICA- 

 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta nos permitimos informarles que 
el Instituto Colombiano Agropecuario –ICA-, expidió la Resolución 1102 del 9 de junio de 
2004, mediante la cual se prohíbe el ingreso al país de aves de desecho, cuyo destino no sea 
el procesamiento industrial. 
 
Solo se permitirá el ingreso de dichas aves cuyo uso final sea plantas de procesamiento 
industrial y se transformen en extracto de carne y harinas. 
 
Esta medida comenzó a regir a partir del 17 de junio de 2004, fecha de publicación de la 
Resolución 1102 de 2004 en el Diario Oficial No. 45582. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
(Original Firmado) 
RAFAEL ANTONIO TORRES MARTÍN 
Director de Comercio Exterior 
 
 
Anexo:  Resolución No. 1102 de 2004 en dos (2) folios 
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